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MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de erratas del Decreto 1121/1966, de 
21 de abril, sobre reorganización de la Dirección 
General de Seguros.

Padecido error en la inserción del citado Decreto, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 108, de fecha 6 de 
mayo de 1966, se transcribe a continuación la oportuna recti
ficación:

En la página 5546, primera columna y en la línea siete, 
dice: «...Secciones Económica y Social de la misma.», y debe 
decir: «...Secciones Económica y Social del mismo.»

ORDEN de 17 de mayo de 1966, complementaria 
de la reguladora del régimen de convenios fis
cales.

Hustrísimo señor:
Dictada la Orden de 3 de mayo actual, por la que se regula 

el régimen de convenios fiscales, se ha advertido la convenien
cia de dar nueva redacción a algunos de sus preceptos para 
evitar las dudas y diversidades de criterio surgidas en su in
terpretación y aplicación.

Observados asimismo diversos errores materiales en el texto 
publicado, se considera útil llevar su corrección a una sola dis
posición aclaratoria para mayores facilidad y comodidad gene
rales en su conocimiento.

En su virtud,
Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:
Primero.—Los artículos 3.°, 17, 36 y 37 de la Orden de este 

Ministerio de 3 de mayo de 1966, reguladora del régimen de 
convenios fiscales, quedan redactados en los términos que si
guen:

Artículo 3.° Finalidad:
El objeto de los convenios fiscales consistirá en proceder a 

la estimación objetiva de las bases tributarias y ejercer la acti
vidad administrativa de distribución individual de bases y 
cuotas.

Artículo 17. Notificación de las cuotas individuales:

1. En los convenios provinciales y locales, los Delegados de 
Hacienda dispondrán la práctica de las liquidaciones, contraí
dos y notificaciones de las bases y cuotas individuales conforme 
a las relaciones recibidas.

2. En los convenios de ámbito nacional, la Dirección General 
de Impuestos Indirectos remitirá a las Delegaciones de Hacien
da las relaciones de bases y cuotas individuales de los contribu
yentes de sus demarcaciones, para que efectúen las citadas ope
raciones. Con estas relaciones se adjuntarán una copia de la 
Orden aprobatoria del convenio, la lista de renunciantes radi
cados en la provincia y otra de las Empresas que en ella ejer
zan actividades distintas a las convenidas en cuanto hayan sido 
declaradas.

Artículo 36. Disposición transitoria:
Los expedientes de convenios y sus incidencias correspondien

tes a los ejercicios de 1966 y anteriores seguirán rigiéndose por 
las normas vigentes al ser solicitados, excepto >n lo relativo a 
las reclamaciones fundadas en agravio absoluto cuando no exis
tan pruebas suficientes para resolverlas, o en aplicación inde
bida de las reglas de distribución, que, en cuanto a los trámi
tes que estuviesen pendientes de iniciación o de ejecución, se 
ajustarán a lo que para unas y otras disponen los artículos 21, 
22 y 28 a 31 de la presente Orden, a cuyos efectos, a instancia 
de parte interesada, o de oficio, se acordará lo que, en su caso, 
fuese necesario.

Artículo 37. Disposición derogatoria:
Con efecto a la fecha de entrada en vigor de la presente 

queda derogada la Orden de 28 de julio de 1964, con la salve
dad establecida en el precedente artículo 36.


